
 
 
PRIMERA.- CONVOCATORIA Y PARTICIPACIÓN.  

1.1 Farmacia Botiq convoca un Sorteo con el fin de promocionar sus productos en su página 

web (www.Botiq.es), en su app (Android: 

https://play.google.com/store/apps/details?id=comsisfarma.botiq 

Apple: https://itunes.apple.com/es/app/botiq/id1437739328?mt=8) y en sus redes sociales. 

1.2 El Sorteo se realizará entre todos las personas que hayan realizado una compra a través de 

la app de productos PHB. 1.3 Podrá participar en el Sorteo cualquier persona física mayor de 

edad que posea en su teléfono móvil instalada la aplicación de Botiq y que hayan realizado una 

compra a través de ella de un producto PHB. 1.4 El cliente podrá participar tantas veces como 

compras de productos PHP realice a través de la aplicación de Botiq.  

 

SEGUNDA.- PLAZOS.  

2.1 El Sorteo se realizará el día 30 de abril de 2019 en directo a las 12 del medio día. 2.2 El 

gestor de la aplicación de Botiq tiene una aplicación que selecciona un ganador entre todos los 

usuarios participantes que hayan realizado una compra de PHB. 

 

TERCERA.- PREMIOS.  

3.1 El ganador que seleccione la aplicación recibirá una cámara de fotos Fujifilm Instax Mini 25 

de color rojo valorada en 80€. 3.2 Este premio no es canjeable por su valor económico. 3.3 La 

aplicación de Botiq asignará un ganador entre todos los participantes que hayan realizado una 

compra de PHB. 

 

 

CUARTA.- DATOS PERSONALES  

4.1 Los participantes consienten expresamente la utilización de su nombre y apellidos y 

nombre de usuario e imagen en la forma y medios que Farmacia Botiq estime conveniente 

para posteriores publicaciones en redes sociales y para comunicaciones comerciales.  

 

QUINTA.- VARIOS  

5.1 La participación en el presente Sorteo supone la plena aceptación de estas Bases, así como 

de la Política. 5.2 Farmacia Botiq se reserva el derecho a suspender el presente Sorteo en caso 

de malfuncionamiento, debido al no sometimiento de la participación a las presentes Bases, 

así como por cualquier otra causa de fuerza mayor que impida su celebración de conformidad 

con lo aquí dispuesto. 
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